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*20211180296601*  

Al contestar por favor cite: 
Radicado No.: 20211180296601 

Fecha: 09-02-2021 

 

H. Magistrado,  
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.-   
E. S. D. 
 

Radicación: 13-001-23-33-000-2020-00661-00 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante: Lilibeth Muñoz Vivanco - Angie Xilena Arrieta 

Muñoz 

Demandados: Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 
PAMELA ACUÑA PÉREZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta ciudad, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 32.938.289 de Cartagena, portadora de la Tarjeta Profesional No. 205.820 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada sustituta del 
Doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.211.391 expedida en Bogotá y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 250.292 expedida por el Consejo Superior de la judicatura, obrando como 
apoderado judicial de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud del poder conferido por parte del Dr. 
LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.953.861 expedida en 
Bogotá, en ejercicio de la delegación efectuada a través de la Escritura Publica No. 1230 de fecha 11 
de septiembre de 2019, por medio del presente escrito procedo a presentar CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA dentro del proceso de la referencia, en los siguientes términos:  

 
CONSIDERACIONES PREVIAS 

 
LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 
DE LA FINALIDAD DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL: 
 
Mediante el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO como una cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, con la finalidad de atender las prestaciones 
sociales de los docentes nacionales y nacionalizados, efectuando el pago de dichas prestaciones, que 
correspondan al personal afiliado y garantizando la prestación de los servicios médico-asistenciales, 
entre otros aspectos. 
 

73



 
 

 
                                                      
                                              
 
 

  

 Los recursos de esta cuenta especial por mandato legal son administrados en fiducia, entre otras por 
Sociedades Fiduciarias de naturaleza pública, en los siguientes términos: 
 

“(…) Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. 
Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 
mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la 
presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la 
sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable determinada con base en los costos 
administrativos que se generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el 
Ministro de Educación Nacional.  
  
El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación 
descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad.”  
  
Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las 
prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren 
vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del 
Artículo 2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. Serán automáticamente 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los docentes 
nacionales y nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de 
la presente Ley, quienes quedan eximidos del requisito económico de afiliación. Los 
requisitos formales que se exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no podrán 
imponer renuncias a riesgos ya asumidos por las entidades antecesoras, las cuales 
reconocerán su respectivo valor en los convenios interadministrativos. El personal que se 
vincule en adelante, deberá cumplir todos los requisitos de afiliación de naturaleza formal o 
normativa y económica.1   

 
En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, cabe reiterar que la Corte Constitucional ha considerado 
que, (i) se trata de una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, sin personería 
jurídica y cuyos recursos son administrados por una Sociedad de Economía Mixta, de carácter 
indirecto del orden nacional, (Fiduciaria La Previsora S.A.), vinculada al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, con personería jurídica y autonomía administrativa. 
  
Por lo anterior, la misma normativa que crea el fondo, establece el mecanismos por el cual este 
actuará, quien será su administrador, su cara visible y vocero y es por ello que la norma preestablece 
que el Gobierno Nacional firmará contrato de FIDUCIA MERCANTIL con una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. En cumplimiento de la misma, 
el Ministerio de Educación Nacional y la Compañía Fiduprevisora S.A., suscribieron: “CONTRATO DE 
                                                           
1 Ley 91 de diciembre 29 de 1989: Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magis-
terio; (negrillas fuera de texto). 
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FIDUCIA MERCANTIL”, el cual fue protocolizado mediante escritura pública N° 83 del veintiuno (21) 
de junio de 1990, en la notaria Cuarenta y Cuatro (44), del círculo notarial de Bogotá D.C., en el cual 
La Nación, Ministerio de Educación, fungen como Fideicomitente y la compañía Fiduprevisora como 
la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es: “Constituir una fiducia mercantil sobre los Recursos que integran 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en adelante –EL FONDO-, con el fin de 
que LA FIDUPREVISORA S.A., los administre, invierta y destine al cumplimiento de los objetivos 
previstos para EL FONDO, conforme a las instrucciones que le sean impartidas por el Consejo 
Directivo del mismo. 
  
El fundamento de la intervención procesal por parte de la FIDUCIARIA, se encuentra en el 
cumplimiento de sus obligaciones de carácter legal dado los elementos “naturales” del contrato, es así 
como el código de comercio en su artículo 1234 Numeral cuarto reza: 
 

“ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes 
indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 
 
1) Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de 
la fiducia; 
 
2) Mantener los bienes objeto de las fiducias separado de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios; 
 
3) Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos 
previstos en el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más 
conveniente le parezca; 
 
4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra 
actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente; 
 
5) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas acerca 
de la naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones 
contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el 
Superintendente citará previamente al fiduciante y al beneficiario; 
 
6) Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo cual 
todo acto de disposición que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo 
determinación contraria del acto constitutivo; 
 
7) Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a 
la ley, una vez concluido el negocio fiduciario, y 
 
8) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses.”2 

 

                                                           
2 Código de Comercio Colombiano; Artículo: 1234. Negrillas fuera de texto 
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Ahora bien, una vez descrita la naturaleza, finalidad y papel de: NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, FIDUPREVISORA y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO “FOMAG”, es preciso referirnos a la demanda de la referencia para dar contestación 
bajo los siguientes parámetros. 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Me permito Señor Magistrado, formular el siguiente pronunciamiento expreso y respetuoso, sobre las 
pretensiones de la demanda, declaraciones y condenas, manifestando que me opongo a todas y cada 
una de las pretensiones de la demanda en la medida en que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NA-
CIONAL, no es la Entidad llamada a responder sobre estos temas, que versan sobre el reconoci-
miento, liquidación y pago de pensiones de los afiliados. 
 
No obstante lo anterior, se debe tener en cuenta que cuando se trata del control de legalidad de los 
actos de la administración, los mismos están enfundados de una presunción de legalidad que los 
ampara y que debe ser desvirtuada por quien pretenda desconocerla, es decir, a la parte actora, lo 
que conduce a concluir que el acto acusado de nulidad se considera ajustado en derecho, mientras 
que no se demuestre lo contrario, como eficazmente lo prescribe el C.P.A.C.A.  

 
A LOS HECHOS 

 
AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, de conformidad con la documental aportada por la demandante.  
 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, de conformidad con la documental aportada por la demandante. 
 
AL HECHO TERCERO: La manifestación se considera CIERTA, de conformidad con el material 
probatorio allegado con el escrito de demanda se corrobora la manifestación consignada por la parte 
demandante. 
 
AL HECHO CUARTO: La manifestación se considera CIERTA, de conformidad con el material 
probatorio allegado con el escrito de demanda se corrobora la manifestación consignada por la parte 
demandante. 
  

AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, de conformidad con la documental aportada por la demandante.  
 
AL HECHO SEXTO: El hecho en mención ES CIERTA, debido a que puede ser corroborada con el 
material probatoria que reposa en el plenario. 
 
AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO, de conformidad con la documental aportada por la parte 
demandante dentro del proceso. 
 
AL HECHO OCTAVO: El hecho en mención ES CIERTA, debido a que puede ser corroborada con el 
material probatoria que reposa en el plenario. 
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AL HECHO NOVENO: El hecho en mención ES CIERTA, debido a que puede ser corroborada con el 
material probatoria que reposa dentro del proceso. 
 
Como fundamento de esta defensa se tienen el siguiente recuento normativo y jurisprudencia que se 
pasa a exponer: 
  

SOBRE EL RÉGIMEN PRESTACIONAL APLICABLE A LOS EDUCADORES NACIONALES 
 
La Ley 100 de 1993, exceptuó del Sistema Integral de Seguridad Social contenido en ella, a los 
docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, tal como lo expresa en 
su artículo 279:  
 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES.  El Sistema Integral de Seguridad Social contenido en 
la presente Ley no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía 
Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990, con excepción de aquel 
que se vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados 
de las Corporaciones Públicas. 
 
Así mismo, se exceptúa a los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, creado por la Ley 91 de 1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatibles 
con pensiones o cualquier clase de remuneración. Este Fondo será responsable de la 
expedición y pago de bonos pensionales en favor de educadores que se retiren del 
servicio, de conformidad con la reglamentación que para el efecto se expida. 

 
Por ello, las prestaciones sociales del magisterio se gobiernan por las disposiciones de la Ley 91 de 
1989, “Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio”. 
 
Esta situación jurídica se reiteró con las Leyes 60 de 1993 y Ley 115 de 1994, que definieron el régimen 
prestacional aplicable a los docentes nacionales o nacionalizados, así:  
  
Ley 60 de 1993, artículo 6º:  
  

“El régimen prestacional aplicable a los actuales docentes nacionales o nacionalizados 
que se incorporen a las plantas departamentales o distritales sin solución de continuidad 
y las nuevas vinculaciones será el reconocido por la Ley 91 de 1989, y las prestaciones 
en ellas reconocidas serán compatibles con pensiones o cualquier otra clase de remune-
raciones. El personal docente de vinculación departamental, distrital y municipal será in-
corporado al Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio y se les respetará el régimen 
prestacional vigente de la respectiva entidad territorial. 

  
Ley 115 de 1994, artículo 115: 
 

“Régimen especial de los educadores estatales. El ejercicio de la profesión docente estatal 
se regirá por las normas del régimen especial del Estatuto Docente y por la presente Ley. 
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El régimen prestacional de los educadores estatales es el establecido en la Ley 91 de 
1989, en la Ley 60 de 1993 y en la presente ley”… 

 
Al respecto, la Ley 91 de 1989 señaló en su artículo 15, que el reconocimiento de las prestaciones 
sociales de los docentes nacionales vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, se efectuará de 
acuerdo con el régimen prestacional que han venido gozando en cada entidad territorial; en tanto que, 
para los docentes nacionalizados vinculados a partir del 1 de enero de 1990, se rigen por las normas 
vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, reguladas anteriormente por los 
Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978. 
 
En este sentido, dispuso:  

  
“ARTÍCULO 15.- A partir de la vigencia de la presente Ley el personal docente nacional y 
nacionalizado y el que se vincule con posterioridad al 1 de enero de 1990 será regido por 
las siguientes disposiciones: 
  
1. Los docentes nacionalizados que figuren vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, 
para efectos de las prestaciones económicas y sociales, mantendrán el régimen presta-
cional que han venido gozando en cada entidad territorial de conformidad con las normas 
vigentes. 
  
Los docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos 
de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables 
a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 
1045 de 1978, o que se expidan en el futuro, con las excepciones consagradas en esta 
Ley.” 

  
En este orden de ideas, el Decreto 3135 de 1968, “Por el cual se prevé la integración de la seguridad 
social entre el sector público y el privado y se regula el régimen prestacional de los empleados públicos 
y trabajadores oficiales”, y que cobijó a algunos servidores de los entes territoriales, preceptuó:   
 

“ARTÍCULO 27. Pensión de jubilación o vejez. El empleado público o trabajador oficial que 
sirva veinte (20) años continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años si es varón, 
o 50 si es mujer, tendrá derecho a que por la respectiva entidad de previsión se le pague 
una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 75% del promedio de los salarios 
devengados durante el último año de servicio” 
 

No obstante, con la aparición de la Ley 33 de 1985, las disposiciones del artículo 27 de decreto 3135 
de 1968 y aún las del literal b) del artículo 17 de la Ley 6ª de 1945, fueron derogadas, siendo aplicable 
actualmente a los empleados oficiales de todos los órdenes, lo previsto en el artículo 1º y 25 de la Ley 
33 de 1985, frente a la pensión ordinaria de jubilación. 
 
De otra parte, el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, “Por la cual se aprueba el Plan Nacional de 
Desarrollo 2003 – 2006, hacia un Estado comunitario”, dispuso: 
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“ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACIONAL DE LOS DOCENTES OFICIALES. El 
régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales, que se 
encuentren vinculados al servicio público educativo oficial, es el establecido para el 
Magisterio en las disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la 
presente ley”... 
 

Siendo así las cosas, ha sido aceptado que el régimen prestacional de los docentes vinculados al 
servicio público educativo oficial, es el establecido para el magisterio en las disposiciones vigentes 
con anterioridad a la expedición de la Ley 812, es decir, al 27 de junio de 2003.   
 
De lo anterior resulta que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y 
territoriales, es el aplicado a todos los empleados públicos regidos por la Ley 33 de 1985, en los 
términos del artículo 1º:  
 

“El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o discontinuos y 
llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja 
de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para los 
aportes durante el último año de servicio…” 

 
En consecuencia a los docentes nacionales, se les debe liquidar su pensión con el 75% de los 
factores que hayan servido de base para calcular los aportes durante al último año de servicio. 

 
En el caso concreto tenemos que el docente JAIRO BENJAMIN PUCHE TOUS (q.e.p.d.), se encontraba 
afiliado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio bajo resolución No. 000228 del 03 
de abril de 2002, por sus servicios prestados como docente NACIONAL,  y por ello el régimen aplicable 
es el contemplado en los Ley 6 de 1945, Ley 33 de 1985, Ley 91 de 1989, Ley 812 de 2003, Decreto 
3752 de 2003; por lo que solo podría reconocerse a sus beneficiarios de la sustitución de la pensión 
de jubilación del docente fallecido.  
 

EXCEPCIONES 
 
Solicito declarar probada la siguiente excepción: 
 

RECONOCIMIENTO OFICIOSO O GENÉRICA 
 
Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que 
configuren una excepción previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como lo 
prevé el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 
PETICIONES 

 
Al tenor de la excepción anteriormente planteada, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 
correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 
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PRIMERO.- Declarar probada la excepción propuesta.  
 

SEGUNDO.- En consecuencia dar por terminado el proceso. 
 
TERCERO.- Abstenerse de condenar en costas a la entidad demandada. 
 
DE OFICIO: Sírvase oficiar a la Secretaria de Educación Departamental, que remita con destino a su 
despacho la totalidad del expediente administrativo del señor ALEJANDRO ARRIETA PÉREZ (q.e.p.d.).  

 
 

MEDIOS DE PRUEBA 

 DOCUMENTALES 
 
Muy respetuosamente solicito al despacho se tengan como tales las documentales que reposan dentro 
del expediente. 
 

ANEXOS 
 
- Sustitución de poder.   
- Copia de la Escritura Publica No. 1230 del 11 de septiembre de 2019.   
 

 
VIII. NOTIFICACIONES. 

 
La entidad que represento recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad 
de Bogotá D.C; y dirección de correos electrónicos notjudicial@fiduprevisora.com.co, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
 
La suscrita al correo electrónico t_pacuna@fiduprevisora.com.co; celular 300-2399037.   
 
Del H. Magistrado, 
 

 
PAMELA ACUÑA PÉREZ  
C.C. No. 32.938.289 de Cartagena 
T.P. No. 205.820 del C.S. de la J.  
 
 
Elaboró: Pamela Acuna Pérez 
Revisó: Fabián Ricardo Fonseca Pacheco.  
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Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

 

 

 

 
Señores        
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR. 
E. S. D. 

 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 

Radicado:               13-001-23-33-000-2020-00661-00 

Convocante(s) y/o Demandante(s):             LILIBETH MUÑOZ VIVANCO - ANGIE XILENA ARRIETA MUÑOZ 

Convocado(s) y/o Demandado(s):  LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y/o 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado de: 
 

 LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO FIERRO 
MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 015068 del 28 
de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, lo dispuesto en el 
Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado mediante Escritura Pública No. 
522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada por la escritura pública No. 0480 de 03 de 
mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de 
septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 
 

y/o 
 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su Representante Legal, 
Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 1589 del 27 de diciembre de 2018, 
protocolizada en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 
 

Manifiesto a su despacho que sustituyo poder a mi conferido al abogado ACUÑA PEREZ PAMELA Identificado civil y profesionalmente como aparece 

junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir y conciliar, no obstante lo anterior, se ceñirá a las disposiciones 
de la entidad plasmadas en Acta del Comité de Conciliación. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del apoderado, toda 
vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 

La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 

C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C.9 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la j 

Acepto: 

 
 

ACUÑA PEREZ PAMELA 

C.C. No.32.938.289 De Cartagena 

T.P. No. 205.820 Del C.S. de la J. 
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